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Rad. 2019-00254-00  

Armenia, Q., mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)98 
 
De conformidad con el Art. 329 del Código General del Proceso, Estese a lo resuelto 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, Sala Civil Familia Laboral, 
en consecuencia, nuevamente se AVOCA el conocimiento del  presente proceso de 
Impugnación e Investigación de Paternidad promovido a través de apoderada 
Judicial por ELIZABETH HERNANDEZ SANCHEZ, quien representa al menor 
JUAN CAMILIO HERRERA HERNANDEZ contra los señores YONIER ANDRES 
HERRERA NARVAEZ y GIOVANNY ARBEY ARIAS ARREDONDO. 
 
En firme este auto, continúese con las demás etapas procesales que correspondan, 

 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito
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